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MARCELA ALEJANDRA ESCÁRCEGA ÁL V AREZ 
COMBU-EXPRESS, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0099/08/18 

En atención a la solicitud ingresada a est~ Agencia Nactonal de Seguri·dad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente .del Sector .Hi&ocarburbs, en lo :sucesivo. la AGENCIA, el día 1 O 
de agosto de 20 18 y turnada para su atención a la O.irección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, ·Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de· representante legal del' é'staólecimh~nto COMBU-EXPRESS, S.A. DE 
C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO . 1115'8, ·con ubicación en . PROLONGACIÓN 
INDEPENDENCIA 324, COLONIA EMIUANO ZAPATA, MUNICIPIO APASEO EL AL Tb, 
ESTADO DE GUANAJUATO, CÓDIGO POSTAL .3'850d .. en lo sucesivo . el REGULA.DO, 
tramita LicenCia Ambiental Únic-a (LAU). Una vez evaluada la información presentada, y 

CONSIDERANDO · 

l. Que esta Dirección G.eneral d-e Gestión ComerciaÍ.es compétente para revisar, evaluar 
y resolver sobre la Litencia .Amblentai.Única solicitada·por el REGU.LAQ0, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos ~ fr.ac:ciÓf!: XXVIJ y 37 fracción XVIII dél Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad l'ndustrial y de Protección ai Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. ··.· · 

11. Que el día. 10 de agosto de 2018 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental ún'íca para el esta~lecimiento COMBU-EXPRESS, 'S.A. DE C.V., ff!isma que fue 
registrada con número de bitácora 09/LUA0099/08/18. . . 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios pára· el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 1 
09/LUA0099/08/18. . . . . 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos ·1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente / 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111. BIS de lq Ley General del Equilibrio Ecológico y la (fJ 
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.. . 
Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad lndus~rial y de Prot~.cci.ón al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se r~forman y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obtener la .licencia acnbíental única, mediante 
un trámite único, así como la actualización de la información de e01isioñe_s mediante una 
cédula de operación anual:publicado el 11 de abril de-1'9 9 7, publicado· en el [)iario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de-1998, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, 
esta Dirección General de G~stión Comercial, 

RESU~LVE · 

PRIMERO.- Tener por cumplidos. los ·· requisitos técnicos· .y . legale.s presentados p.or el 
REGULADO para tramitar y obtener la .Licehda A~biehtal Única. 

SEGUNDQ . .:. OTORGAR al REGULADO, la 

LICENCIA AMBIENTAL Ú~ICA No LAU~ASEA/6601-2018 
. . 

La presente Licenc~a Am-biental Única qt,Jeda sujet;;¡. alcur:nplimiento de las sigujentes: 
- -- ·-· • - 1 • ._ 

· . · · CONDICIONANTES 

l. La Licencia ampara el fundonamien.to· y ia operación del establecimiento denominado 
COMBU-EXPRESS, S.A. DE C.V.; . ESTAqÓN 11¡~~ con ubicación en 
PROLo"NGACIÓN INDEPENDENCIA 324, COLONIA EMILIANO ZÁPATA, APASEO EL 
ALTO, . CÓDIGO POSTAL 3850.0, ESrADO . _D~ GUANAJUATO, que.. se dedica a la 
cor)'lercialización de _gas6iina y d_iésel. :El establecimient_o cuenta _para su operación· con 

11. 

las instalaciones descritas· en la Tabla 1 del pres~rte. · · · 

' ;d!,;.: ~ ¡· 
~:~ '~:~=~~:~ ~:~~ . __ · _±· ~:~~~~-~ _. -¡·_,_.;_;~ . -
~- Tartgüe :de ·P-eriiéx--niés~L · :__--=-_._." L __ 60~_00-? -·-~- --- ~tras_·_~ 
~ensarios · ___;_, . 1 - . 1 · Prstolas _j 

La ~r~:::~i::~:: Ambie~t~l ~~ica ;e,ex~i;e ·p~r~~ica oca~ón~lo para el & 
establecimiento y actividades autorizadas en el Considerando 1 de la presente resolución, 
en virtud de ello, en el caso en que de~ida cambiar la ubicación o actividad autorizada 
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deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio en la denominación o razón 
social, aumento en la capacidad . de almacenamiento, cambios de proceso, 
ampliación de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá 
presentar la solicitud de actualización-a las condicionantes respectivas. 

111. las actividades establ~cidas ~n .. ia pre.sente licencia Ambiental Única, otorgada en 
materia de prevención y control de la contaminació'n·de la atmósferá, ~eberán coincidir 
con aquellas amparadas en la Autorización vigente en materia de Impacto 
Ambiental. Asl mismo, es obligación · del REGUlADO cont'ar ·· con lo.s· permisos, 
autorizaciones, licenélas, dictámenes vigentes. que sean nec~sarios para la .realización 
de obras, ·actividades y 1 o proye·ctos>conforme a· las disposicioñes legales . aplicables en 
materia de Seguridad Industrial', ·Seguridad O.perátiva y Prote'cdón af Medio Ambiente. 

IV. El REGUtAÓO, hast~ enta~tó la AGENcrAno.émita lineamient~s .. direttrices, criterios 
u otras pis posiciones administrativas de. carácter general en la materia de. prevención y 
control de la contaminación de lá atm.osfera, ·debera remitir·· a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recl:lrsos Naturales su Cédula de Opéración Anual en los términos vigentes 
estahle'cidos, a partir der·año 2 O 19. 

V. El REGULADO deberá incluir .en su Cédula de Operac¡ón Anuaf ·informa'ción referente a · 
los Diagramas. de Funcionamiento, que ~ea ·congruente con las.áreas, las actividades y 
los· e·quipos ind!cados en lo 'S planos ·de· qistriquC:ióh vigentes del establecimiento. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

. " . 

El ' ~EGULADO,, deberá esti¡:nar y reporta'r. en :¡á Cédula de . Operación anual 
cor réspondiente, conforme a lo establecido en él Artfculo 20 del Reglamento de ·la Ley 
General del Equilibrio-Ec,ológico. y la .Prote~ción al Ambiente 'en r:naterja de Registro de 
Emisiorie·s, y Transferencia de:Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera: hidrocarburos . totales, benceno, tolueno, etilbené.eno, xileno . y hexano, 
derivadas de la operación· de los tanques de almacenamiento ·y los dispens·aríos de 
gasolinas. As.imismo, en ei caso de contar ccm.plantás de ·emergencia deberá estimar 
y reportar los ~o.nta.minantes criterio correspondientes. . · · . . 

1 •• ~ • • · - • • 

El REGULADO deberá qJmplir con lo·.estable'cido en los artículos 13 frácción 11 y 17 
fracciones 1, 11 , VI, VIl, Vil-[ y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambien~e:e_n mater.ia d~ Prevención y Control (le la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Ofi~iales Mexican~s-vigentes qweJes sean aplicables. 

El REGULADO deberá dar cumplimiente . al artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los artículos 9 fracción 1 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
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cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas 
a reporte para el registro de emisiones y transferenci:a .de contaminantes; en este mismo 
orden de ideas, se deberán reportar las. emisiones fugitivas correspondientes. 

. . ~ 

IX. Para el caso de paros . progr9-mádos · por mantenimiento, el . REGULADO deberá 
implementar las m~j9res prácticas para minimizar las emis.ione? di:( c'onta,minantes a la 
atmósfera, ha,sta en tanto no se emitan ·lineamientos, directrices, ·;eriteGi.os u otras 
disposiciones .adm(nistrativas de .cará~te.r general -por.:p:arte de esta AGENCiA . 

X. El REGULADO. deb.erfrealizar ac~i~.r)~s _ d¿~ant~himie.nto.·pe.riódico - a l~s equipos 
indicados en la Tabla 1 de la pr-esente, mfsm.as que·deberán r'eglstrarse en u·na bitácora 
de o~eración que será suscep~i91e a . se~ verifi~ada pqr esta AGEN.qA: · 

XI. El REGÜLADO deberá partici_par e~ los. p·lanes d~ .contingencia_ q·.ue· instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de.cóntrolar la contaminación qu.e.se présente 
por_ mndiciones meteorológicas desfa'{orables .· ,b emisiones extraor.dinarias . no 
controladas. · · · 

XII. El REGULADO .deberá contar. con un Plan de Atención- a Contingencias que contenga la 
descripción de ·las acciones, equipos, ·si~temas y re(:~_fr~os humanos ~que destinará en ·el 
caso que ocmran emisiones . de olores, . gas·es .. . a· ·· p~rtículas splidas. y líquidas, 
extraordinarias no controladas, se . presenten fugas · y derrames de materiales y 1 o 
re~iduos peligrosos qtJe puedan a.fectar a la -~·~tmósfera;· as-j-mis81.o, :para contr:~lar 
incendios y prevenir·explo.siones qüe se _puedan .. p.re'sentar en :el· establecimiento .. . . ·' 

XIII. El REGW~f\DO deber~· garantizar que el .m?,nejo d-~ntro Y-"fu.era de SÜS ¡hstalaciones .. de 
los residuos peligrosos, lodo~' ac'E;Htosos:· y líquidos .· r.esi~uales:.· de procesos no 
corrosivos .q~e genera deberá cumpJir con_ lo establ'etido en lo~ :A~ículo~ 1:s_1: 1? 1 Bis, 
15 2. 152 ·Bis· de la Ley .General del .Equiliqrio ·Ecológ_ico .yja P.rotección.al .Ambiente, y 
demás relativos y aplicables .delqJey Gen.er,aJpara la Pr~vención y Ge,st_ión Integral de / 
los Residuos, su Reglamento Y' a las Normas Qfidal.es Mexicanas-vigentes aplicables en · 
la materia. Estos resjduos deberán estar listados en el R~gistro ·de ·· Generador de 
Residuos Peligrosos v;igente.-~el R~G.ULADO . . 

XIV. El REGULADO deberá registrar· lo .relacionado a_.la"SECCIÓN J·V: INFORME ANUAL DE / _ 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS CONTAMINADOS Y (ji 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE . RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anual a partir del año 2 O i 9, hasta en tanto no se emitan lineamientos, 
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directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de carácter general en la 
materia por parte de esta AGENCIA. · 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para l9:- identificación· de los r·esiduos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la 'ley' General p'ára la Prevención y Gestión Int egral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULA[)O genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerado's peligrosos según la NOM-0.5 2-SEMARNAT -2005 , 
deberá actual~zar su Licencia. 

XVI. El REGULADO en la operación y fu.nci6namiento de su ~s~ablecim iento y sin menoscabo 
a lo estableddo en la ·presente Licencia,. deberá sujef arse a' todas las disposiciones 
señaladas en la Ley General de·J Equilibrio· Ecológico y ' la P.roteccíón al Ambiente y los 
Reglamer)tós que de ella se deciva.n, as.í comQ .en lp.s Normas 8ficiales·'M.~xicanas y otros 
instrumentos jurídicos aplicablés a las· aCt.ividades del mismo. ~ · · 

. . . - - . 
XVII. El incumplimiento de las condici.onantes estable~ idas ·en la. pr esente Ucencia, la Ley 

Ge.neral del Equilibrio Eco'lógico ·y la . .Protecci6n al Ambient e, la Ley General para la 
Prev'ención y Gestión lnfegra·l de los Residuos y·Jo's Reglamentos que· de ellas se derivan, 
así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrument.os jurídítos vigentes que 
sean ·aplicables a la operación y funciohami·ento del est ablecimiento, así como la 
pres·entación de quejas en ~forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasion.en daños al medio arl)biente y a los 
bienes particulares b nacibhales, podrá ser sancionado ·por parte· de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. . 

TERCERO .. - La presente resoll!ción se emite _en apego al p.rincipio de buena fe ~1 que se. refiere 
el artículo 13 de Ja .Ley Federal de Procedlmiéhto Administrat ivo, tomando por verídica la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, 
el REGULADO se hará acreedor a las .penas en que incurre quien se ~conduzca con falsedad de 1 
conformidad con lo di~puesto eñ las fracciones JI y ·lll, del artículo 420 Quaterdei'Código Penal ' 
Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

CUARTO.- El incumpl imien~o de las conoici(J.r)antes establecidas en la pres~nte Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológiéo y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las 
Norma~, Oficiale~ Mexi.canas y otros ins~ru.mentos jurídicos vigentes q_~e sean aplicables a la / 
operaCion y func1onam1ento del establecimiento, as1 como la presentae~on de quejas en forma f:J 
justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
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ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrá ser 
sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación de la LicenCia en términos de lo establecido en 
el artículo 171 Fracción V de la Ley General del-Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución .a MARCELA ALEJANDRA ~SCÁRCEGA 
ÁL V AREZ, en su carácter de representante legal del REGULADO, por cuilquiera de los medios 
previstos en el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procec!i.miento Administrativo. 

. . ' 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

. . ' 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Di~~ctor Ejecutivo qe la ASEA. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial · 

BITÁCORA: 09/LUA0099/08(1.8 
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